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ACUERDO No. 1166 DE 2001

(Abril 4)

“Por medio del  cual  se amplían por una sola vez, los términos de inscripción considerados en  el Acuerdo 719 del 10 de febrero de 2000.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En uso de sus facultades legales y en especial de las  conferidas por el artículo 1º  de la Ley 446 de 1.998,

ACUERDA

ARTICULO  PRIMERO.- Ampliar por una sola vez, hasta el 30 de junio y 30 de diciembre de 2001, los términos de inscripción ante la Unidad de Registro Nacional de Abogados a los estudiantes que realicen  las prácticas del pénsum académico,  en la Corte Constitucional, Corte Suprema de Justicia, Consejo de Estado, Consejo Superior de la Judicatura, tribunales superiores y administrativos, consejos seccionales de la judicatura, oficinas judiciales, de apoyo y de servicios de las direcciones seccionales de  administración judicial, para contribuir en las actividades de descongestión judicial,  a que se refiere el artículo primero del Acuerdo 719 de 2.000. 

ARTICULO SEGUNDO.- VIGENCIA. El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura y deroga las disposiciones que le sean contrarias. Además se publicará en el Diario Oficial.  

PUBLIQUESE,  COMUNIQUESE Y CUMPLASE
Dado en Bogotá D. C., a los 4 días del mes de abril del año dos mil uno
GUSTAVO CUELLO IRIARTE
Presidente (E)

CELINEA OROSTEGUI DE JIMENEZ

Secretaria
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